
M° DE COMERCIO Y TURISMO

30642 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma  «Colzer, S. L.».

Ilmo. Sr." Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Colzer, S. L.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que la fue autorizado por 
Orden ministerial de 22 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial 
dél Estado- del 2 de diciembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más. a partir del día 2 de diciembre de 1979, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Colzer, S. L.», con domicilio en Monóvar (Alicante), por 
Orden ministerial de 22 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 2 de diciembre), para la importación de cueros 
y pieles y la exportación de prendas de vestir y bolsos de cuero 
natural.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1979—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30643 ORDEN de 7 de diciembre de 1979 por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos 
a los exámenes de habilitación de Guías-Intérpretes 
de Cuenca.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la pre
sentación de instancias solicitando tomar parte en los exáme
nes de habilitación de Guías-Intérpretes de Cuenca, cdnvocados 
por Orden ministerial de 28 de septiembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de octubre siguiente), y una vez exa
minadas las peticiones deducidas al efecto,

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en la 
base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien auto
rizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la relación nominal de aspirantes admitidos a los exá
menes de habilitación de Guías-Intérpretes de Cuenca.

Guias-Intérpretes, con expresión de los idiomas 'en que desean 
examinarse

Apellidos y nombre Idiomas básicos
Idiomas 

que se alegaD 
como mérito

Andreu Merchante, 
Ana ........................... ... inglés ........

Field Cook, Penélope 
Angela .......................... Inglés-francés ......... Alemán-portugués.

Jerez de Pablo, María
Ascensión .....................

Lorente González, Au
relio ................................

Inglés ..........................

Francés ......................

—

Palacio Hernández, 
Joaquín ......................... Inglés-francés ......... Alemán-portugués.

Salas León, María Au-
rora............... ............... Francés ...................... _

Tebar Danvila, Anto
nia .................................. Francés ................ ...

Vélez Delgado, María 
Elena ............................. Francés ...................... —

Se concede un periodo de reclamaciones por término de quin
ce días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente relación en el «Boletín Oficial del Estado», pudien- 
do los interesados presentar las mismas dentro del citado plazo, 
en la Delegación Provincial de Turismo en Cuenca, sin per
juicio de subsanarse en cualquier momento los errores de hecho 
que puedan advertirse, bien de oficio o a petición del particular.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1979.

«

GARCIA DIEZ
Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Direc

tor general.de Empresas y Actividades Turísticas.

30644 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación-particular por la que se otorgan los benefi
cios de fabricación mixta a la Empresa «Industrias 
Ana-yak, S. A.», para la construcción de fresadoras 
regidas por sistemas de información codificada 
(control numérico) (centro de mecanizado) P. A. 
84.45-C-2/C-5.

El Real Decreto 3079/1978, de 2 de diciembre («Boletín Ofi-; 
cial del Estado* de 1 de enero de 1979), aprobó la resolución- 
tipo para la construcción en régimen de fabricación mixta de 
fresadoras y mandrinadoras-fresadoras regidas por sistemas de 
información codificada icontrol numérico).

Al amparo^ de lo dispuesto en el Real Decreto citado y en 
el Decréto-ley número 7. de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182/1974, de 
20 de julio, que desarrolló dicho Decreto-ley, -«Industria* Ana- 
yak, S. A.*, presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan in
corporar a la producción nacional de fresadoras, regidas por sis
temas de información codificada, de las características indica
das, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 3 de octubre de 1979, calificando 
favorablemente la solicitud de «Industrias Anayak, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in
dustrial para , abordar la fabricación de fresadoras regidas por 
sistemas de información codificada, con el grado -mínimo de 
nacionalización que fijó el Real Decreto de Resolución tipo.

La fabricación en régimen mixto de estas fresadoras pre
senta un gran interés para la economía nacional, ya que sig
nifica un paso adelante de la industria española constructora de 
bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ul
terior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procede dictar la Resolución que prevén 
los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décmo del'Decreto 
2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General' de 
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de 
la siguiente autorización-particular para la fabricación en ré
gimen mixto de las fresadoras regidas por sistemas de infor
mación codificada que después se detallan, en favor de «Indus
trias Anayak, S. A.».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y 
Real Decreto 3079/1978, de 2 de diciembre, a la empresa «In
dustrias Anayak, S A.», con domicilio en Elgóibar (Guipúz
coa), barrio Urasandi, sin número, para la fabricación de fre
sadoras regidas por sistemas de información codificada (control 
númerico) (centro de mecanizado), modelo VH-20.

Segunda.—Se autoriza a «Industrias Anayak, S. A.», a im
portar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que les correspondan, las partes, piezas y elementos que 
se relacionan en el anexo de esta autorización-particular Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación enviará a la Dirección General de Aduanas rela
ción de las declaraciones o licencias de importación que «Indus
trias Anayak. S, A.», tenga concedidas en relación con esta fa
bricación mixta.

Tercera.—Se fija en el 05,U por loo el grado de nacionaliza
ción de eetas fresadoras regidas por sistema de información 
codificada. Por consiguiente, las importaciones a que se refiere 
la cláusula anterior no podrán exceder del 34,80 por 100* del 
procio de venta de dichas fresadoras.

Cuarta.—A los efectos del artículo séptimo del Real Decre
to 3079/1970, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de 
productos terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, 
que pueden incorporarse a la fabricación mixta con la conside
ración de productos nacionales, y sin incidir, en consecuencia, en 
el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar 
con bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores 
que figuran em la solicitud y proyecto aprobados. Podrá proco- 
derse a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcenta
jes, por modificaciones del tipo de cambio en el mercado ofi
cial de divisas y por variaciones de precio plenamente jus
tificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Industrias Anayak, S. A.*, sin 
que en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad 
sobre terceros.

Séptima.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in- 
terpretaci- nes y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular se tomará, como base de infor
mación, la solicitud y proyecto de fabricación mixta presen
tados por «Industrias Anayak, S. A », y e] informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales».


